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ACTA  

10 de diciembre de 2020 

 

 
En Córdoba, siendo las siendo las 9:30 horas del día 10 de diciembre de 2020, se reúne 
la Unidad de Garantía de Calidad del Máster de Supervisión, Evaluación y Dirección de 
centros y programas educativos, para tratar el siguiente orden del día: 

 
1) Aprobación, si procede, del acta anterior (28/10/2020). 
2) Aprobación y toma de posesión, si procede, de las nuevas incorporaciones a la UGC.  
3) Revisión del Sistema de Garantía de Calidad del Título con el propósito de llevar a 

cabo las adaptaciones oportunas. 
4) Seguimiento de aspectos relativos a la calidad del Máster. 
5) Ruegos y preguntas. 
 

 
Miembros que asisten: Jorge Alcántara Manzanares, Manuel Moyano Pacheco, Antonio 
Bueno Armijo, Inmaculada Ruiz Calzado, Silvia Medina Quintana, Isabel Bernal Gotor, 
Ángela Jurado Ruiz. 

 

Ausentes: 

Izabela Zych (justifica su ausencia). 
Marta Gómez Moreno (justifica su ausencia). 

M.ª Ángeles Baños Torrico (justifica su ausencia). 
Alexander Maz Machado  
Emilio Hidalgo Bejarano. 
Carmen Cruz Torres 

 
El Presidente de la UGC, Jorge Alcántara da la bienvenida a los miembros de la Unidad 
de Garantía de Calidad (en adelante, UGC).  
 

 
1) Aprobación, si procede, del acta anterior (28/10/2020). 

Se aprueba el acta por asentimiento. 
 

2) Aprobación y toma de posesión, si procede, de las nuevas incorporaciones a la 

UGC.  

Tras el visto bueno del Consejo Académico del Máster se aprueba por asentimiento la 
incorporación de los siguientes miembros a la UGC: 

Isabel Bernal Gotor. 
M.ª Ángeles Baños Torrico. 
Marta Gómez Moreno (sustituye a Azahara Dávila Muñoz) 
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3) Revisión del Sistema de Garantía de Calidad del Título con el propósito de llevar 

a cabo las adaptaciones oportunas. 

El presidente y el secretario de la UGC presentan la propuesta de documento de Sistema 
de Garantía de Calidad. Tras la correspondiente revisión por la UGC, se aprueba por 

asentimiento. 
 
 
4) Ruegos y preguntas. 

 
 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 10 horas. 
 

 
VB 

 
 

 
El Presidente 

D. Jorge Alcántara Manzanares 
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